
San Salvador, 23 de febrero de 2009

Señoras y Señores Secretarias/os
Asamblea Legislativa de El Salvador
Presente.

Distinguidas(os) Señoras(es) Secretarias(os):

Reciban un atento saludo de las organizaciones sociales abajo firmantes, suscriptoras 
de la Campaña ciudadana "El agua es nuestra", deseando para ustedes el mayor 
de los éxitos en sus labores diarias.

Ratificando  nuestro  compromiso  para  lograr  en  El  Salvador  la  vigencia  plena  del 
Derecho Humano al Agua, a ustedes MANIFESTAMOS:

I.- Como  ciudadanas  y  ciudadanos  comprometidos  con  la  consolidación  de  la 
democracia en el país, y en el marco de la campaña “El agua es nuestra”, hemos 
continuado informando y sensibilizando a los y las salvadoreñas, de la trascendencia 
que  significa  que  ustedes  como  diputados  y  diputadas,  aprueben  la  reforma 
constitucional que garantizaría el Derecho Humano al Agua en nuestra carta magna; 
la  cual  sería  una  importante  respuesta  ante  la  problemática  de  falta  de  acceso, 
calidad y disponibilidad del agua potable que afrontamos los y las salvadoreñas.

II. Reiterales que la vigencia plena de los derechos humanos, es un compromiso de 
primer orden en todas sociedades democráticas del mundo; por ello, han preceptuado 
y  reconocido  que  el  agua  es  un  recurso  natural  esencial  para  la  vida,  en 
consecuencia, debe ser considerado un bien social y cultural, y no un bien económico.

III.- Como campaña ciudadana “El agua es nuestra”, llevamos a cabo una actividad 
única en el país, que marca un hecho histórico en el ejercicio ciudadano de nuestros 
derechos. El día 18 de enero del presente año, en el contexto de las elecciones para 
Alcaldes, Concejos Municipales, Diputados y Diputadas, instalamos 22 quioscos en 
las proximidades de algunos principales centros de votación, en los cuales cientos de 
voluntarios  y  voluntarias  debidamente  capacitadas,  solicitaban  a  los  y  las 
salvadoreñas su apoyo a la reforma constitucional por el Derecho Humano al Agua, 
logrando el respaldo de 52,000 personas.

IV.- Que este esfuerzo de recolección de más firmas de apoyo, tiene el propósito de 
demostrarles a ustedes, el respaldo de la ciudadanía al anteproyecto de reforma a la 
Constitución, a fin de materializar el Derecho Humano al Agua.

V. Que el anteproyecto de reforma en comento, fue presentado el día 16 de diciembre 



del año recién pasado, gracias al respaldo 24 diputadas y diputados, que le dieron 
iniciativa de ley.

Por  todo lo  anterior  y  con  base  en lo  dispuesto  en  los  artículos  18  y  248 de  la 
Constitución, con respeto SOLICITAMOS:

1. Admitir el presente escrito.
2. Recibir  las  52,000 cartas  anexas  en  las  que  los  ciudadanos  y  ciudadanas 

salvadoreñas piden se les garantice su derecho humano al agua a través de la 
reforma constitucional.

3. Agregar las referidas cartas a las más de 38,000 que presentamos el día 16 de 
diciembre de 2008, y que adjuntamos a la propuesta de reforma constitucional 
para el reconocimiento del Derecho Humano al Agua. 

Cordialmente.

Por las organizaciones suscriptoras de la Campaña Ciudadana


